
Proceso: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN  
Radicado: 91-001-40-03-001-2018-00168 
Demandante: JAIME OSSA ARTUNDUAGA 
Demandado: ALBERTO VILLAREAL DIAGO 

Decisión: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO C-1 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 

Leticia-Amazonas; Siete (07) de abril de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

 

Visto informe secretarial que antecede, ingresa el Proceso Ejecutivo a continuación de 

mínima cuantía No. 2018-00168, con solicitud realizada por el demandante JAIME OSSA 

ARTUNDUAGA identificado con C.C. 2.911.461, en el que solicita librar mandamiento de 

pago en contra del señor ALBERTO VILLAREAL DIAGO identificado con C.C. 

15.885.590, por concepto las declaraciones y condenas en derecho a su favor, de conformidad 

con lo determinado mediante sentencia de fecha 11/12/2020, con fundamento en el artículo 

306 del C.G.P. igualmente el cobro de las costas procesales aprobadas mediante providencia 

del 03/03/20121.  

 

Revisada la solicitud presentada, verificado los requisitos de los artículos 82 y 422 del C.G.P. 

se encuentra que la demanda reúne los requisitos legales, en consecuencia y con fundamento 

en los artículos 430 y 431 del mismo código; se: 

 

DISPONE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del demandante señor JAIME OSSA 

ARTUNDUAGA identificado con C.C. 2.911.461 y en contra del señor ALBERTO 

VILLAREAL DIAGO identificado con C.C. 15.885.590 por los siguientes conceptos: 

 

1. La suma de DOS MILLONES CATORCE MIL SETENTA Y UN PESOS CON 

OCHENTA Y TRES CENTAVOS M/CTE ($2.014.701.83) por concepto de 

capital, con ocasión al contrato verbal de practica de avaluó comercial sobre el bien 

inmueble de propiedad del demandado y reconocido mediante sentencia de fecha 

11/12/2020 y acta de audiencia celebrada visible a folio 45 C-1, lo anterior con 

fundamento en el artículo 306 C.G.P. 

 

2. La suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

PESOS M/CTE ($ 254.800.00) por concepto costas procesales. 

 

3. La suma de DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 200.000.00) por concepto de 

agencias en derecho. 

 

4. RECONOCESE personería adjetiva para actuar dentro del presente proceso como 

parte demandante al señor JAIME OSSA ARTUNDUAGA identificado con C.C. 

2.911.461. 
 

5. NOTIFIQUESE la presente decisión a la parte demandada de conformidad con el 

artículo 291 y 292 del CGP, en concordancia con el Decreto legislativo 806 de 2020, 

e infórmesele que cuenta con un término de cinco (5) días para pagar o de diez (10) 

días para formular excepciones. 

 

  

6. Adelántese la presente ejecución mediante trámite de mínima Cuantía. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  



Proceso: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN  
Radicado: 91-001-40-03-001-2018-00168 
Demandante: JAIME OSSA ARTUNDUAGA 
Demandado: ALBERTO VILLAREAL DIAGO 

Decisión: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO C-1 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
NOTA: Leticia, 08 de abril de 2021, Se notifica la anterior providencia por anotación en estado electrónico No. 21. 
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